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Buenos Aires, 11 de febrero de 2010 
 

Vista: la estructura orgánica del Tribunal Superior de Justicia, y la 
necesidad funcional de la Dirección de Planificación  y Ejecución 
Presupuestaria, en el ámbito de la Dirección General Adjunta de 
Administración, Planificación Financiera y Presupuesto, dependiente de la 
Dirección General de Administración; y 
 

Considerando: 
 
 Que por Resolución del Tribunal Superior de Justicia nº 1/2010 el 
contador público nacional Rubén Rafael TORRES ha sido designado como 
Director de Planificación y Ejecución Presupuestaria.  
 
 Que el mencionado funcionario requiere la colaboración de un agente 
en dicha área, para lo cual es necesario crear un cargo en la estructura del 
Tribunal, sin generar erogaciones adicionales. 
 

Que, por cuestiones operativas, resulta conveniente el traslado 
definitivo de la abogada Marina Graciela BENARROCH, quien desde el 1º de 
febrero de 2000 formó parte de la estructura de la Vocalía perteneciente al 
Dr. José Osvaldo CASÁS, por considerar que por su formación y 
antecedentes cumple con el requisito de idoneidad para cubrir el cargo. 
 

Por ello,  
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
1. Crear un cargo de categoría 6.2. (Prosecretario Administrativo Jefe) 

en la Dirección de Planificación y Ejecución Presupuestaria, en el 
ámbito de la Dirección General Adjunta de Administración, 
Planificación Financiera y Presupuesto, dependiente de la Dirección 
General de Administración, a partir del 8 de febrero de 2010. 

 
2. Destinar con carácter definitivo a la abogada Marina Graciela 

BENARROCH, DNI 25.187.803, legajo n° 85, para ocupar el cargo a que 
refiere el apartado 1. 

 
3. Dejar liberado el cargo de prosecretario administrativo, categoría 06, 

que ocupaba la agente mencionada en la Vocalía del Dr. José 
Osvaldo CASÁS. 

  
4.  Disponer el alta en el cargo a partir del 8 de febrero de 2010. 
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5. Mandar se registre esta resolución, se dé a la Dirección General de 
Administración y se notifique a la interesada. 

 
 
Firmado: Ana María CONDE (Presidenta), Alicia E. C. RUIZ (Jueza) y José 
O. CASÁS (Juez). 
 
 
RESOLUCIÓN N° 5/2010 


